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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
,.„SE_PIJBM.CA IODOS .LOS DIAS,,ESÍIEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS. ' '

r J’VhSÍÍ'^

PARTE OFICIAL.

Gaceta tfeU^O de^^ano de 1881.

PRESIDENCIA DEL /CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM., él Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. j

De^ igual /^^eneácio gozan 
S. A. R. .la Serenísima Se
ñora Prjnc.esa . de,; Asturias y 
S3. AA. RRvlas Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

SECRETAR,fA.’

CiacoLAR NUM. 274.

En cumplimiento de 
Io preceptuado por el 
artículo â§, capítulo 3.° 
y títulos 2.° de la ley de 
2 de Octubre de 18779 
he acordado convocar á 
la Excma. Diputación 
de esta provincia para 
el dia primero de Abril 
próximo, con el objeto 
de celebrar su primera 
reunion ordinaria del 
presente j^ño.

Y para conocimiento 
de todos, ^c ; hace pú
blico ep ;este penódico 
oficiaL

VaHadolid 21 de Mar
zo de 188Í;-^ElGober- 
n ador, ísid or ó Recio 
Sánchez de IpOÍá.

Ministerio de Grácil y juáticiá.

LET DE EWMCIAMIENTO CIVIL. «)

J^Q este caso se oficiará al Juez 
que conozca del juicio ejecutivo 
para que pong-a á disposición /del. 
concurso' ér sobrante, si jo hubiere, 
despues de pagar al acreedor hipo
tecario. : ; , Z .

Arti !,,235. Cuando en interés 
del concurso creyeran los síndicos 
que deben suspender 6' aplazar la 
enajenación de áígunós bíéhés,’ Io 
pondrán en conocimiento, del Juez, 
el que accederá. á eUq^si lo estima 
conveniente, á^ reserva deidar cuen- 
ta en la primera' junta-jue se Ce
lebre de .las causas^ Ú niotivós qúe 
hayan' aconsejado la suspension, 
para que la mayoría de los, acree
dores, com putada . del ;mOdo que' fee 
determina en la regla 6.® del ar
tículo 1.139, acuerde 10 que más 
convenga á sus intereses,' ’ ' 

Art. 1,236. La enajenación se 
llevará à efecto .con las formalida
des establecidas para' la venta de 
cada clase de bienes en lá’ via de 
apremio del juicio ejecutivo.

Art. 1.237. El avalúo se practi
cará por un i perito elegido por el 
Juez en la forma qüe se determina 
en el art. 616, siendo tâtobien apli
cables á este cásó' él Blji y eig^uien- 
tes. ,

(1) Véase eijjo/diiH de unldiyer; '

- A propuesta' de los síndicos, po
drá el Juez acordar que sean tres 
los peritos, elegidos ddioisíno'mo- 
do, cuando á su juicio lo requiera 
la importancia dé alguna: finca.
-iPara el-acto, de la insaculación' y 

sorteo de los peritos, se citará á la 
representación do los síndicos y 
del concursado, con .señalamiento 
dia y .hora. Si comparecen, y se 
ponen, de acuerdo, en el nombra
miento de perito ó peritos, se ten- 
d.ráa por nombrados los que desig- 
neOi En otro caso se .hará la elocr 
cion conforme a dicho art. 616.

Arti 4.238'.’ Si no hubieré'' pos
tura admisible," se anunciará se
gunda subasta con la rebaja de 25 
pbr' iOO de la tasación.

Si tampoco hubiere postor, se , 
convocará á junta de acreedores 
para que; acuerden^ la manera en 
que hayan de adjudicarse los bie- 
n.es no . vendidos, sino‘prefieren 
la tercera subasta sin sujeción á

- En £1 caso, de optar por la adjur 
dicacion,.esta.se verificará por las 
dos torceras partes del precio; que 
hubiere servido de- tipo en la se
gunda subasta.: . .

Art. 1.239. Tambien podran enat i 
jenarse en pública subafeta Ibs cré 
ditos, .derechos y:acciones, : cuando 
por ser litigiosos, ;de difícil reali
zación, ó de vencimiento A largo 
piazO:,.;ópor tener que demandarlos 
en la vía judicial, hubiera de dílar 
tarso indefinidamente) la; termina
ción del'concurso :para realizarlos.

En estos casos, á propuesta de los 
síndicos, el Jo;ez,ac.ordará. .el me
dio quoL estime mascadecuado para 
fijar la cantidad que com.o precio 
de la venta,haya de; servir de ‘tipo 
en la subasta. ■ '

Art. 1.240. Aprobado el remate, 
los síndicosvotorgarán la corréspon- 
dientá escritora á favor., delrema-, 
tanto;, luego,que. ¡esto consigne el 
precio; de la venta, el qúo-se cons-, 
tituirá en depósito á disposicióndeb 
Jugado de la manera ántes preve
nida. :

Art. 1.241. Los síndicos podrán 

tTansi^ir jos pféitos' pendientes,, ó 
que se promúervau por el concurso,, 
ó en contra-del mismo/y la.s’demas 
cúestíónes que puedan ser litige- 
sas en que este tenga interés, 
siempre que se hallen; autorizados 
pará tránsi^irpor lá junta de aeree* 
dores.'

Si DO lo estuviesen, someterán.la 
transacion, tíespues de concertada,' 
á la aprobación, de la primera junta 
que se celebre À que. .se convoque 
para ello, la cual resolverá porpes- 
yoría computada, cómo sé /deter
mina en la regía 6.’ del artfculp.

En ambos casos, los* síndicos' 
^presentarán la tVansacion, en,pie-, 
za^separada, a la aprobación judi
cial, sin cuyo requisito no será 
válifia. El Juez dará' áudlbúclá ' ^Or 

peife dias'ál cOiienrsádÓ, ÿ Áib' más'' 
trámites ’resolverá ro^ qúe esttóá- 
conveniente. ’ ‘ '

El auto, aprobando ó dé^Rro-^ 
bando la transacion, será apélabie 
en ambos efectos.

< Art. 1.242. Heciho oL pago ^de 
todos los créditos» ó de la parte ; de 
ellos que los bienes ^1 concurso - 
alcanzaren, á cubrir, ..los..'síndicos? 
rendirán una-<ai en taz general jasti*d 

■ fiGád.a, que. .se . unirá al ; ramo do 
cuentas y estará de manifiesto en 
la EscribaníaAuraptO'15.días á dis
posición del deudor y de los acree- 
doros que, no hayan oobçado por. 
completo. / ,^. . : - j ;

Árt. 1.243. Trascurridos los 15 
dias sin hacerse oposición, el Juez 
aprobará la cuenta, y mándaráAár 
ájos síndicos piOportuiiQjfiuiquitOi 

Art. 1.244. Las. replpmacipnea. 
que so hicieren çpatra là .cuenta. SO : 
sustanciarán con los.sÎDdiç.ps.en el 
juicio ordinario que por su, cuántica 
corresponda. , ; ,

Él que los' promueva litigará 'á 
sus expensas y bajo su é'xclúsiva 
respOnsabilidad, sin pérjuició. del 
la condena de cosjtás, qué pp ha 
imponérse en ÍJefiní,ti^a/a Íós siU- 
dlcóá sí fueren vencidos. .

Los que ‘sÓstéfigan/úúa mismá 
causa litigarán unidos bajo la mis
ma dirección.
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Ajíy bí34^<^ /^
cesen en su cargo antes de con- 
cluirse la liquidación del concurso, 
rendirán igualmente su cuenta ge
neral en el término de 15 dias, la 
que se someterá al examen y apro
bación de la primera junta de acree
dores que se celebre, prévio infor
mée de los nuevos síndicos.

Si no hubierade celebrarseí nin- 
gunajunta, correspenderá al Juez 
la aprobación con audiencia de los 
nuevos síndicos; y si hubiere opo
sición, se sustanciará por los trá
mites establecidos para los iiiei- 
dentes, pudiendo ser parte los 
acreedores que lo soliciten.

dgi'suta^^Beut^ffciTijueTeeaígae^ 
estos incidentes será apelable en 
ambos efectos.
.^^t»JcJWw Apróbadada cuenta 
de los síndicos, se hará entrega al 
Keúdói? dé sus libros y papeles y do 
103 hi^hós, que hubieren quedado; 
eh eVé^asb' de fiaber sido totalmente 
sátislébhos loé créditos y costas del 
cóhctítób.

5i ño ló íiutííored sido, so copser- 
váráíi"'eú la Éscribanía loa libros y 
papeles útiles unidos á los autos 
para los ófeótoS suéesivos.

Átt, I.á4’7. Erresultádo dehuí- 
tivo dél bdÚcürsó sé notificará' per- 
sóÜiírcÉiéHiie por cédula a Jos acree- 
doró^ qué' téngan domicilio cono
cido' y no Í^dliierpn' cobrado por en- 
Vétb,''y'ln todo casó se publicitara, 
por edictos, q,ue se insertarán oñ 
iSSqieiitSdicbd en que/se Jiubïese 
piifilícado‘la de óíáracíón . deí con- 
curMúi ' ' /
,,'4^rt. I.24^.\. Ea ol ^pto-qn quq, 

sp¡prdo||e l,a publicación del resui-, 
t^q. (Íefiqi.^ivpf del^poncurso,, 30 = 
declarará la rehabilitación del epa-r. 
corsado^;sin necesidaddeinstancia 
swya ¡ai: do -audiencia de-Jos síúdi- 
COS. • 
s Estai íohábiliMbciSíi sé'contenderá 

sin perjuicio dé log^detechoBde*Tos• 
acToedores Cuyos oréditosí nofhayaU 
stdoítobalmento satisfechos, :y dei 
lo^xj»é se huyá ’resuelto acerca 
debía culpabilidad: del coúCucsádo\/4

SEéClOÑ SEXTA: ’

Pié.íía Sógtinda.niDéhreoOnoéimíeíí^ 
to, graduación y pago de 10Ís ‘ Cré- 

■ ' áilós\

ArlK 1124^; Puestoddos síUdicos 
en’posésíén dedos breúés y de los 
líbtós' y'i^dpieles dél concurso, se 
fórmará la pieza segunda, desiíaadál 
aV récOnóciSdiento, graduación y 
pago dé los créditos. '

Esta pieza se formará con testi
monió iterar del estado ó.réíácion 
de las (Íeudas presentado' por él 
deudor, y^cotrerá con ella el ramo' 
separado qúe se habrá formado, se
gún lo prevenido en el art, 1,207 
con los, títulos dé los créditos pre- 
8epludos potlosi acreefiores,

, 51®

Del reconocimiento de los créditos.

Art. 1.250. Formada la pi-e^a 
segunda, secomunicaf^á los Síd^ 
dicos parí quéq dentro del término 
que el Juez les señale; proporcio
nado á las eirCunstaneiaB del con
curso, pero que no podrá pasar de 
treinta dias^ ÿ con vista de los tí
tulos presentados y de loé libros y 
papeles del deudor; practiquen el 
examen y liquidación de los crédi
tos, dando su dietámen sobre el re- 
cónocimiento de cada uno de ellos. 

Árt. 1.251.- Por el resultado de 
dicho exámeu, y para dar cuenta á 
la junta de acreedores, los síndicos 
fpiJmarán- très estados; que com
prenderán respectivamente:

' ' T.® TóddrróTffpm'é^^^ 
dos, por él árdea en que se hubie
ren presentado. - :

1 2;.^ Loariqué en sa opinion deban; 
ser reconocidos'.

3.° LOs queho deban serio;
‘ En . estos: estados se* comprendé- 
ráU:todos.!los créditos que se hu
bieren reclamado hasta la fecha en 
quo su fórnSen.

Art. 1,252.‘ El Juez apremiará 
de oficio; y si fuere necesario, con 
multa y lo demás qúe proceda, si
les síndicos/< para que verifiquen 
el examen dedos créditos y là: pre- 
sentaation. de- lod'éétadosidéhére del 
término qiUíé:lesuhubiér^i gepalado. 

..Aítti-ú.^^^M--, Luego que- los. sían 
dicos íp res euten los, esA^dos anted ir 
chos, el Juez acordará .convocar 4, 
junta- de acreedores papa, el jeeono- 
cimiéuto- de crAdikoSji señalando eL 
día, hora y sitíio en ;que haya , do. 
,ceiébrarse,í í ¿ t .

Para -e^ta ; junta, r serán citados, 
en su peraonaió en lá de -su8 .apor 
dorados, por cédula que se dejará 
ea sus respectivos! dOmicilioéi los 
acreedores quS' i^dengan ó lo hur 
bienen designado en el lugar del 
juieio, los detpás 16 serán por edic
tos en la forma prevenida en el ar
tículo 1.197. . f

Arti 1.254. Entró da convocato
ria’yda celebración de ésta junta!, 
deberán mediar de.quince á treinta 
días duranteJos cuales los acree^-r 
dores y el deudor podrán examinar 
el dietámen! dé' los síndieps y los 
títulos'de los créditos, á cuyo fin se; 
les pondrán d« manifiesto en la Es- 
cribaníai

Art. 1.255. Gonstitéida la junta 
bajo- la' presidencia del Juez y con 
asistencia del actuario, se leerán 
los artículos, de esta ley relativus 
al reconocimiento de créditos y á la 
manera- de impugnár ló^ ácuerdos 
que sobré'el ñiiémo'recaigan; y se 
daPá cub ita de los estados á que 
sé refiere el art, 1.251, los cuales 
su.pondrán á diseusion’ partida por 
.partida; • 

fDe continuará.} 

Nuil. 239.

PROVINCIA DE VALLADOLID

'’¿licito electoral de Nava del Rey.

Año de 1881.
Anotaciones de altas y bajas al censo electoral de este 

Distrito para Diputados á Cortes.

(Conclusion.}

SECOION d.^-NAVÁ DEL RÈY

ALTAS.

Metíves de esta». <

Ó. LbijH^Mbidufnifb Lop*éz^ Por pagaf 'lá cuota'.
M^prtsiqJWgy^Lú^^r 
M áli arfúéuad rn re r o’Fi oo.

id. 
id.

astesasa ■ j o Capaéldáú. ;
Por pagar la cuota.

Martin García Calleja.
Miguel Fernandez García. ' idV" ■ ■ -

id. 
id.

Nmp®3ÍO;D4gado Riéó4 id. ,
" Pámn Gárdi'’a“ Cal lej á. id.

.••■.-•Mi.
i.d.

Roman.BiÓrjguq^^anpliq^.,,,. ' '
Ramoà’NiVié ïm'^à. ‘ j ,
Ramón Flores Abad. id.
Senen Juan Campo. id.
TpofilorAlvarezpid.! . capacidad.
T^ÓdÓrÓ Nuh^o CaThéberb.
Victoriano Peres-García.
Angel Alvarez Alonso.
Agqfí^?fí(i6WW^^W*JG ; -y

' Tor pagar Íá éuota.

Pó'i* cápácidád.
Leandro dei Moral Herrero.
Pedro Vergara Kruguera. .id..

-4aJAS.

D. AntorrimGaHiípo-LopeZi' ! . Por fallecimiento.
Ant0íníiq,S^:ntaa/ii?<:-!Hó°ízaJez>, j . id.
Qa^ñipifp .Bergaz PqIq. id.

: Eleuterio Óalvo Galán. . /
Félix Rodríguez Abuja.
Ffánéiséo RÓdrij^ez Tb^récilVái

id.
id.

-'FelioiannVaquero .Garbonero: ' 44.
Gregprip, Polo Luengo. ; • 
juan.piez.j^lnnsp,. . , ,

ia: 
id.

Jua,n,Luqqé Rió’ id.
■ Jácidtó Niétb'ííiai'tiñ.
Jilfiáu Peíé^ iPéréZ'. ■ '

^C' id; >
id.

MautíeH Grespo Rodrigue®.'
Máximo Garcí^Zorita:. > -
Manuel P,çre? García, _ ,
Mariano Rodfiguez Calleja. :
'Máriánb^aütos’juán.
Nicolás Éó'l^ füá'ú.
Pedro Martín Alvaréz.

, ^.antó3 VsfdílJo Jjitñenez. . ' "
.Tibur^jp Diez l^uñoz. 7

■ Tomás Zarzuelo Vergaz'.
Vicente MonrOy. , , id.
VáJentid Rodfigutez P^éz’
Víctó®iabo Rodríguez Pozo*

. Victoriano'Toresano'Rodriguez.
Antonio Casco.n. : Cambio de vecindad.
Benito García Bayon.
Emilíó’ Hernandez tík-rránza'. íd. í
Eliso Guerra^' Bálbecá.
Frauciéco García' Quijano. id. .
Francisco .O.çtqga y Soria.

. ijosé Espartero, García-, id, , i
José Vergara, Diez.
José ÁVelés Ptirez. id.
Juan Palacios de la Prada. ’

1 Pedro Gonzalez Galan. id.
1 Policarpo,Lera ^u®pza.
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BAÍASÍ;

^^^’ÑbSlÉtó Y APELLIDOS. ' ' ladimi'as esu».

Rafael García Crespo:
Salustiano Seco Alvarez. ■ -
Braulio Luengo Hernández.
Florentino Perez Gateía.
Jorge Zorita Alvarez.
Leon García García.
Laureano Perez Alvarez.
MariaUÓ Alonso García.
Pablo LopeZ Benito.
Ruperto Campo Muñoz.

Cám^biú'de‘Vecindá.' 
id< '

Por nó llagár lil^ cüotá. 
id. 
id. 
id.

Pé¥ htí’ tehéi^ lá edád.- 
■ Poi^'nh ^¿aR la tiüótá'l 

id.

SECCION 5?~ALAEJ0S

ALTAS
D. Juan Fernandez Carral. 

Vicente Fernandez Carral. 
Victoriano Cano Luis. 
FrahcisCo’ Buitrón Caballero. 
Cipriano Hernández Galban. 
Donato Vadillo Santana. 
Ecequiel Casas Santana. 
Estéb.^n Carracedo Santana. 
Félix Ballesteros Rodríguez. 
Fl)rentino Gonzalez Casas. ' L 
Juan Belloso Viviano.
Juan Slüñ’oíS Garcia. 1 
José Castrejon Cesteros. 
José'Satítana Sá'lámanqtié^. 
Julián Mediero Casado, -
Luciano Santana Salamanqués* 
Manuel Perez Casas, 
Manuel Santana Gutierrez. 
Máridno Guerráá Buitrón.
Miguel Lúeas Caballero* 
ÑloolásiGareía Rodriguez. 
Pedro Villaescusa Lopez. 
Ramq^ García Rodriguez* 
Segundo Manjarrés Lopez. 
Tomás Martin Aguado. 
Victoriano Vadillo Santana. 
Vicente González Castrejon.

BAJAS.
D. Antórfio Sanjuan Goníez.

Duis Nieto y Sánzi t 
Manuel. Rorez Alonsos 
BernAydinq del Valle Saez.

» Eladio Reyn'osó Úldeooíolins. s^ 
.,Eernan.dú .Belloso Lúeas. 
Genaro Cafranga Luis. 
MsanueLBuiVon Luis? 
rafiCió Hernández Rdd^fgúézr 
Anselmo García"-Nava8.
José Leonardo Gómez Sánchez.
Serafín García Ramírez. 
í^ilí^Síí®^>“t«f^-¿ 
Manuel ViOaescusá González.
Vicente Alonso Hernández.
Vicente Rodríguez Martin, 

^çstonio Villaescusa, Vazqiuezi 
AntohioLopezPeréz. -

'Má'úúei Moto Herrero. .
L^oplarflQ SUva BeUojin.' ;

Por pagar Ia cuota, 
id. 
id»

Poír capa cid áíd."
POí pag^r lá cdótav 

''id.

id. 
id. 
id.

id.

1 ■ ■ ■ - J ; IS id. ■ . .

id.

''-’''"■id. 
id.

i id.

18.' 
id. 
id.

Pdf -fallecimiento, 
id.

êàmbiÔ (ie^vecintfad.
'4.) S$04\áAíU iivVi^CV:

id,

t^dr lailecimiéntíí ‘ 
id.'^

z ' :/id;j:

Cattibio' 00 veoind'ad.

•■S ‘ idi

SECCÍOÑ éS-CÁSTÉÓNÚSo.

WAS.
p. Juan Alonso Diez. 

‘Óeiesvífciótíiezb -
Dób'átó Gomez Zonta. 

L^eljpe GabiUn.., . .
Manuel García Hernandez, 

■ GábrWLMadroñó Prieto» ’ 
Francisco Prieto Herrero. í

. Leonardo .Villarroel Castreño, 
AívaHj'Diéz’Zorita.

Por fallecimieúto.

idr
id. \
id. ’
id. '

■ ''id'.'G' •
id.

Cambio de vecindad»

SECCION 7>-.VILLALAR.

ALTAS.
^í -S'-?ytpA.Hernandj0a, Vello. 

Hermenegildo Qonzalez. 
Juan Esc’idbVo' Álvárez. 
Martîii"Và¥^âU'D.élgà'(fd. ’ 
Pedro Gomez Càïro.

Al^k^

•''‘'^’^^Ñbílá^§ Y APELLIDOS. MÍÍÍfiyál' dé estas.

Pe d ró ' Mboge MigdeL 
SalvádOr AlonsbPléi'nández. 
Eusebio Ortega Miguel.

Por' pá^ár 1^ ¿ibtÍB.

PAUS.
■ D. Casimiro Gaspar Bello 

Victorio Hernández Vázquez.
; Pedr'0‘Fétod'feVia't^¿s. 

Bonifacio ÁlVarez Alonso. 
Mandel F'erùaiidôZ Gallego. 
Francisco Gütierrez Perez. 
Braulio Fólii de Vargas. 
Luis Bello Ramos.
Casimiro Gáápar Bello, 
Mr/ríano JimeñeZi Casádo. 
Justo Mongii/ Gento.

Por no pagar la cuota, 
id.

Ca mbíüd^'^ ciudad.

'440 i
Pói4í^*pá‘gaí<’U feucta;

’ - : —- 1 SECCION 8.®—POLLGSl

;D. Nicolás Galban Rodríguez. |
Pedfói Rodtí^t^íBé^ejo. .sj-Ziib Por.pagar la cuota

;D. Raimundo Nuñez GaTCm. "' ’

Guillermo Macias'Rb/lriguez. 
BoniraCio’ S^yfiia- EféÎnandez.

.fl^AS-
^or fallecimiento.

.*-í®Ífi.4?d^Wn
.•iq.n

SUCCION 9?—TORRECILLA tíÓ ^ G|Ü?^¡

ALTAS. .

D. EceqA'íel BartoloLné González. 
Tomás García Sánchez.

? Jacobo Martin Hernández. " 
Pascad Martin Gon^alez. 
Fé/háudcrPatná^uií Buitrón.

. Manuel PánIagua Lúeas. 
Lúeas Paniagua Gonzalez. 
Manüdl áá%bltéi^Gonzalez. 
Marcelino Cermeño Gutiérrez. 
Gregorio F^ínaadez. 
Manuel GaHégo Nieto. 
Félix Gonzalez Blanco. 
Pedro Marinero Zeino. 
Mgnpel Rodríguez Escudero. 
Satíto^ 'fetlri^íi¿^'^áútos. 
Juan Nuñez Alonso.,, 
ClétO Saúchézl Y ' ' ’

lA JJ iV

F3 3(

• P

P^i pa^ai^ la*^ cuota 
id. 
id.

Sí

18'

A i.’lülBÍÁ ¿¿í^íjJ*-C ,.•'/ 
id. 
id.
i<L,

nciZ ..i';-’áápi¿ .ícl

1
SIETE IGLESIAS. ' >1

ALTAS
D. Juan Alonso Benito.

P® ^LPnÇ^Mp Pe^eífí^i 
Lorenzo Valencia Torrado. 
Maurq_Ga,rçf%, Rodriguez.

Por pagar la cuota.

10«

BAJAS.
D. Buenaventura Alva^z'^rnández.' 

Jua^^Ça^^f¡o í|Mtí^ 
Gabriel Gaï^à Losada.
Pedro Jim'éi|ez Velazquez. 
Benito García Carrasco. 
Flor^ntippi^pnez. l^artin. 
Júan Rodríguez Nietoí 
Pablo Rodríguez Martin. j. - , 
Nicolás Sánchez Velázquez. ' 
Claudio, p,q lioso- Berpejo, 
*8'«ftÍMj«JlSmtó^!j<»- 
Buenaventura Martin Tavera.
Matías Mercado Gonzal^ív í ’ ;í'' . c 
Victor Bergaz Gonzaiézt ' 
Claudio Rodríguez Chico. . r ■

Í’or fallecimiento

id. 
id.

, ^á^^i9 ' ^v^çU 4a^^^^ 
“ ' 10.

Por fallecimiento.
id.

SECÍÉION10.’-FRESNO EL VIEJO,

Por pagar la^ cuota
• . . ' • . id. ; 

id. 
idr .

’ BAJAS,
D. Manuel Blanco Rodríguez.

Juan Martin Domínguez» . - íZ-Lá

Leon Marcos Hernández.
MigÜérMedínd'RWigudz.

Por fallecimiento.
id.
id.
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BAJA?’ AI/TA?-

, MotivQ dç estas.
NOMl^E^/Y APELLIDOS. Matiya de estas. NOMBRES Y APELLIDOS. ; ,

Evaristo Velázquez Lázaro. 
Valentín Herrero Hernández, 
Andrés López Vicente. 
Julian Rodríguez Santos.

Por fallecimiento. 
Cambio.deGvecindad.

id. ;, . : , ' 
id.

Aguatiu jBaraja Vargas.
Pabló Fél.x-de Vargas Alonso.
Felipe-MareoszCbmo. q 
Ramón Vargas Alonso.

VELILLA.SECCION 12?—MÔTÂ DEL MARQUES

Por pagar 1^. cuota, , 

, Por capacidad., , 
Por sentencia jutiieiaL

‘ ALTAS.
D. Jacinto; Armeato Gonzalez.
/GÍorianp Rp
Honorio Alonso Rodríguez.
Marcelino Calleja Calvo.
Édefonso Casas Vecino.
Aptolin QuadradoMartin.
Cipriano Fernandez Vitora.
Antonio Perez García.
Julián Gutiérrez Fernandez.
Olegario Humót Folguera.
Cipriano Fernandez Femanden. - ' 

BERCERO.

D. Léon?je Suputes/Gonzalez.
Leon de Eueíites Peláez.

: .‘Í

Por pagar la cuota.
; .-.id.

Por: cadacidad. :
- .; i4>

: id. ; . ' 
ido :

. Por pagar la cuota.;/

id.
Por capacidad.

i G^op pag^r la cuota.

VEGA DE VALtiÉTRONGQ.

D. Caâdîïtô/^adl^iÎâàirÀon. 
AnastàilS' CdeGvo Négro. 
Ricardo Cantalapiedra Gallego. 
Jerónimo Delg^dp -Salg^dpii , 
Claudio García Gallego'.
José Gomez Torres.
Alejandro Morchon Rodriguez. 
Vic^nt^ Gomez^Çj^rez.

ft VILLALBARBA

D. Enrique Góúzalsz Cuesta. 
Luis Sanz ^^tos. 
Francisco íi|[artin Alonso. 
Isidro Marep^ Diez.

£30.?^»""'
Isaac Gonzalez Martinez.

BAJAS.

D. Lucas Alvapz Casas.
Manuel Mentero Montejo.
Bernardo Gato Acebes.
Telesforo Baraja Diez.
Tertulino Fernandez Ramqs^ f' v ¿0^ j ¡ 
Alfonso Rodríguez Acebes.
Fernando Heredia Mondragon. j^¿j j/.

éjono al ^/^¿q BERCERO.
D. Benito Goúiáalez Valle.

Luciano Ortega Ortega.
Eugenio Valle Berceruelo.
Epifanio de Fuentes Peláez. >.íy/,>i

(*

D. Ignacio Diez Calonge. 
Enrique Ambrinos Pevez.

BAJAS

D. Melitón Lagua Escudero.
Joaquín Laguna Escudero.

• MARZALES.

D. Antonio Gqraez Gómez. 
Mariano ViUamar, Gallego. 
Juan Carbajosá Gallego, 
Felipe Escudero Bravo. 
Manuel Gonzalez Alonso.

VELILLA.

D. Ciriaco Higuera Moreno.

Por capacidad. \ 
id.

Por uo pagar cuota. 
Por falitíCimieuto.

por fallecimiento - 
d Cambio de Ytcindad.

. G.idG. '
: , id. :

Id,

Porfalb'Çiuljit’iUtq.

Pór réctifiéacióíi. G- 
Por, pagar ía Cuota. 
' ' ’ id. " 

, .id.

id. 
id.

Por capacidad.

cïMr paga<l1à epUa
"id;;:’ ' " G’

'’Gd.iGC/G':G/
1/

O

G Óambifde. y.p^

Por ño pagar cijpta. : 
Por faliocimíéntb.

id.
Por no pagar cuota.
Cambio de vecindad.

GPp^ Mecitpióritó. ; G 

'‘^^'PÓY no pagár'éuota.’^ 
id.

7EGÀ DE VALDETRONCO.

D. Juan Martín Enrique. 
Fabriciana ^ayor Perez, 
Manuel Niqtp la Graña. 
Ignacio Trihiiño. 
Cándida Gallego Sardón.

VILLALBARBA

D. Andrés Aloùso Tabarés. 
Déniel Aranda 'tíacKazo.

SECCION

D. Pedro Diez Rico(,; .íy ; jM f 
Eustaquio Gonzalez Higuera 
Vicente Peláez Carrillo.

D. Miguel Gonjez Alonso.

Pbr faüécínitetito. ' ;

É^diVócacíion deAeixo.

I'dl’of,fallecimiento.' 
tíatúbid de veerddad,

13.’*—VILLAVIEJA. ;

ALTAS.

MARZALES

Por pagar la cuota 
id 
id.

,,| / ;ï^r p^ar l^ cuota..¡ -

Estas son las únicas anotaciones de alta y baja octtrridaSi.qp,-dos(los 
Últimos años .de mil ochocientos set-uta y nueve y-mil ochocientos ochen
ta, de que tieñé antecedentes esta C unn^iondiippectm’a*déF électo
ral, y se insertan en el Doletin oficial de la provinciá á íds’éfectós /le 
los artículos ciucui-uta y ciuC'»y cincu ni i y s 'js E,'? Ley. d^t ye!ntií>ch'> 
de Diciembre, de mil ochocieutos snieut y <»<‘.h ■; y jf rutro ttd .termini» pie 
diez dias, contados desde su inserción, se admiteu las: téclamai-iioñés que 
puedan hacerse sobre la exactitud de dichas a not ación es/ i " -

Nava del Roy à 15 de Marzo de 1881.—Ei Presidente/MárrañóOs ’sor^.
■—Gumersindo Búrgos, Secretario. . , r

■j

• ,,NüM^;í286;

Don .José Ma^h Noriega, Jue^ de 

primera initanda del distrito de 
la Plaza de Valladolid.

Hago saber: que á virtud de in- 
formacibu^áéjUeCesídad y utilidad 
por correspoa;der a la menor, Doña 
María de ia5.^'Nieves de Terán y 
Thomás de esta residencia, en pú
blica subastajqne tendrá lugar el 
dia c^atyp ,de May^ .prójimo á las 
doce de su mañana en esta Sala de 
Audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, por lá cantidad de cuatro 
mil seiscientas noventa y t/re^,p,e^e- 
tas, se venden quincë tierras'en’ 
término de Autillo de Campos, .su/ 
cabida citíútc^-ciújCiUcuta cuartas y 
treinta y sotéópalos, ó sean diez 
hectáreas, cincuenta y tres áreas y 
cincuenta y très centiáreas. No se 
admitirá postura que no cubra la 
tasación, quedará obligado á res
petar el arriendo pendiente el re.- 
matántev- de cuyá^éGehla serán los
gastos de otorgamiento,de .escri
tura y expediente, y este obra do

Dado en Valladolid á'diejz-y siete 
d * Marzi» d". miLjOcbociuntosf’ocheñ- 
ta y uno.—Jó-'^é* Marfa Noriegá.‘^¡— 
Por mandato de S. á.’, L- ouGery^s.

A^íUNGIOS PARTEBLARES.

iloslyiHila lili cilios
E n lía' idn gfe'n ta d^i ' B ole tin 

oficial, calle dertaObra,.n;Uiñ,óro 
8. frente <A^a 0át("diíÁli sé hallan 

, de yepfa-todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa- 
i^d'cuentas y demás, como son: 
Libramientos, '■CàVÿ^Vëïn'esG.Çàr- 

1 tas de pagQj •Cuentas.delrAlcal- 
, de y del Depositarib', ' ' Estados 

demostrativos,; Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos ó ingresos 
para Municipales, Presu^destos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago

manifiesto en la Escribanía del ac- .<i^l pósito, etc, etc
tuari,o< eaUp de Belen jUiúmero cua
tro, para que puedan enterarse de 
cuantos datos necesiten los que 
quieran intefésarse en la licitación, i

VÁLLÁDOLII)/ ;
imprenta de Lúeas Garrido.

\<Wí¿a» .i^. V
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